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I Deapues d. darse cüenia de vario, a.bhto, particulares, couti- 
al la d.sco.tp,, sobre el proyecto de autórizacion para =1 emprés- 
Me 5oo millones de reales, v se |„d e, ar„-Cul„ a» ™ 
¿b^'^ia: ■ “ presentado primitívam.,^'

Art. a0 listos se destinarán exclusivamente á los gastos de loí 
^atos de operaemnes y de la armada nacional quesera a=S

Se leyó á continuación una enmiehda del Sr. Seoane á este ar- 
kilo, a saber: «Los productos de este empréstito quedaran á dis- 
simn de les mnustros de Guerra y Marina;’’ la cual fue retira- 
por b u autor, quien sustituyó la que sigue:
Esta cantidad se destinará ésciusivamente desde la fecha en U 

s ejércitos de operaciones y la armada nacional que opera activa
S di mda’dü?"' 6 U" «P-hl con M.

Se leyeron asimismo otras cuatro enmiendas de los señores Moure 
pzoa, Alonso (don Milfan) y Carrasco (don Juan); y el señor ore’ 
ente manifestó que viniendo á coincidir todas enVfonda, se po- 
r..dí USÁUn 3 de primera leída. P

r. RIVAHERRERA). La comisión no ha podido aeepfá# 
ílloT.v a enm,enda del Sr‘ Seuauc porque ha ocon.r.doPp"

8ra.V” "'?d»venientAS: mas para dar a sU autor una prueba 
que esta de acuerdo don su ¡dea en lo principal, ha redactado 
nículo del modo s.guiente; «Estos se destinaran esclusivamen- 

i los gastos oel día y suces.vos de loá ejércitos de operaciones y 
ada nacronal que opera activamente, cubriéndose los anteriore^ 
ór , 1 rdnla8 Astado/’ Si no se redactara asi seria como 

corte de cuentas cusa que no es regular coando se trata de pa- 
coi) puntualidad a los que han contratado con el gobiernoPde 

modo ó de otro. Ademas el Sr. Seoane conocerá que6pueden S 
,dos, uno solo ó mas los ejércitos.de operaciones. Si S. S. no
ÍC^ ,,UeVa r,^eÍ°d ^edar re-

Ca

El Sr. ShOÁNÉí Después de lo dicho puf el Sr, Rivaherrera 
hia insisto en mi enmienda.
Por un voto casi unánime ha sido antorizado el gobierno de 
. para contratar un empréstno de ¿o q ¡mllouesde reales efec- 

¿nesta arP^T SOl° 'aS ^neraeio^s venideras sino nosotros 
esta carga, me parece que toda precaución es pOca p^a q u ¿ 
^oduzca al termino para que lo hemos votado, Nos propone" 

lener lat.6U8rr3’ y Un0 de mediüS mas «^aces
, O reculos suficientes para sostener lus ejércitos de ope- 

dl •er°reS’ "UeSÍ,la si(oac>on militar ha variX 
^¡ '•72 f 3 d*8C,P1,;a rü,a Por,-Odas partes se ha andado1 
' m lo81e*íuer^|9|d!e caudillos,, entre los cuaíes cuento 
’a ¡¿nd l6,° e 6tin'era Espartero, que con miaño fuerte y desenten- 

rada'C0^a^ ha cortado por lósanosos gX y 
/« io iemo^e VvC 1° aqUe' debían haber" ie- 
S eSIraV,ad° P°r Un mOment° ha re,race- 
n dn q- , y*,rtha' y es o-ra vez como siempre ha sido el sof- 
/)- do español sufrido-, valiente y subordinado, 
, Al mismo rtemp» que se ha conseguido /educir á ejército lo que 
^'o-onon C°n 8raud,,,,ma ^risfacefon, que lus enemigos qoé 

'■ lizad^ mi F00 ÍO,^°S 4X16 y0 -het:o,1ocido, lo^ue me han inu- 
hprovY"*’; v ra,a d:eS,a 6KM,rA' chores,-e«á en Navarra, en 

tres perdíu en las demás-hay asucraciones de hom-
orazon coni/1’1. Pr^llSlu en l°s pueblos, sin tener la causa en et 
quella juventup'10. osl,avarr°s que peleaban con- fanatismo;'pero 
lio de la guerra1,113^3’ y val¡ente qué tomó las armas al princi- 

3|í Si se quieren ps‘a «"^rada ya.
. jípedicion, y aun aquras de os-o» véanse después dé su última es- 

Bes han puesto en derimo a *^5 puertas de Madrid tres escuadro- 
--Dos tenido desventajas, ejército de D Garlos.-Se dirá que tie- 

•erdad, por circunstancias accesorias,

lR®ro Ms acciones de Beiaseóain, del Éerrori, deí Cárrhscal hhn tna- 
hifestado que su infantería ha decaído enteramente. Yo tío concibe 
como ha podido tomarse la posición dé Beláscohih tjue conozco á 
dedos, del tnódd que se ha tomado pordie¿ compañías^ ocho de Cas
tilla y dos de Zaragoza mandadas pór un bizarro oficial que alguti 
día como general dará muchos dias de gloria á la patria, que és don 
Manuel Concha; Yo desde Madrid, desde la cama veo que Si una 
porción de accidentes no le soh favorables, 6Se ejército desapa
recerá; r

Digo esto de paso porque nunca be tenido tantas espferarizas dd 
la próxima conclusión de la guerra como en él dia. No quiero es-i 
tenderme mas en consideraciones de esté género. Y lo digo también 
para tranquilizar á algunos diputados que creen qüe él empréstito 
no se hará. Yo creo que se hará, porque las personas que so dedia 
quen a esta clase de negocios ven muy claro y nd sé les ha podido 
ocultar la gran diferencia que hay entré lá'poslciorl anterior y la 
BetuaL.El empréstito se hará, porque los eriemigos reducidos a las 
provincias no pueden vivir, tienen necesidad de salir muy pronto; 
Ya han empezado á estenderse, y sin caballería, con una infantería 
conocidamente inferior en número y entusiasmo, porque ya no suri 

-aquellos Soldados qüe peleaban por Su propia dpioibn; ya se com
pone de desertores , prisioneros y mozos sacados á la fuerza eii 
grandísima parte. Creo, pues, que se hará; y espero que sucesos ínter 
medios entre esta discusión y la verificación del empréstito le hará» 
mas fácil y ventajoso. Lo espero con mucha confianza, y siento nd 
poder concurrir áelló.

. _ , Mi adición que hasta cierto punto parece qüe ata las manos al 
■ ^°b¿erno Para destinar á otras necesidades igualmente justas, está 

hecha en favor del éxito de la guerra; porqué con el empréstito sé 
podra sostener diez y ocho meses sin qüe estetrios espuestos á que sé 
paralizan las operaciones militares por falta de Ibs medios necesa
rios distribuyendo víveres oportunamente en plintos fortificados don
de nuestras divisiones puedan proveerse al paso de un par de za
patos y tres raciones de galleta y arroz, que eé la menestra que roas 
agrada al soldado y mas sano le mantiene.
. Se ha culpado mucho á loé generales porque nb alcanzan á los 
facciosos: la razón es muy Sencilla. Los facciosos marchan bien, y 
siempre con la ventaja de algunas horas, asi es que con dificnltad 
se los puede alcanzar, y cuando se los alcanza ho pueden ser per
seguidos: me esplicaré. Uh gefe hace increíbles esfuerzos para aU 
canzar á los ehemígos, logra llegar á Un punto tres h .ras después 
que han salido, pide raciones porque Sin ellas no puede mover suí 
tropas^ y tiene que adquirirlas en un pheblo de donde acaba de sa
lir el enemigo y no ha dejado nada habiéndose aprovechado de lo 
que había por la violencia y saqueando casé por casa: resulta dé 
aqui que el gefe tiene que perder la tarde, la noche y parte de la 
mañana siguienté para dar á sus tropas una cuarta parté de radon) 
y entretaiitó el enemigo gana las diez horas que con tantos afanes 
le había aventajado el gefe que le perseguía.

La campaña está encima, ha empezado ya por las incursiones, 
y estoy firmemente persuadido de que puede adelantarse mucho en 
ella si se lleva á efecto el empréstito: nunca he dudado del éxito 
de la guerra, y mucho menos ahora. Cabrera ha perdido los cua
tro décimos de su fuerza y no está en disposición de adelantar. Las 
tropas del Norte se componen en su mayor parte de esta clase de 
hombres quesirvénya indiferentemente (esto sucede en las guerra» 
regulares y mucho mas en las civiles) estos hombres acosfurhbradoá 
ya a llevar el fusil leá es indiferente dispararle en pro ó en contra.

No quiero concluir sin hacer al gobierno dé S. M. una escüa- 
®l0n ™!uy eficaz. La nación española tiene una prevención estraor- 
dmaria contra los empréstitos, porque ha visto elevarse1 de la nada 
inmensas fortunas sin trabajo ni comercio algüno; y yo no podré 
esplicar con cuánta pasión ruego al gobierno que tome las medidas 
mas esquisitas que le sugiera su celo y conocimiento, para que de 
este empréstito rio se diga lo que se ha dicho de oíros.

El Sr. ministro de HACIENDA: El gobierno cohocé como el 
Sr. Seoane la prevención que hay contra esias operaciones. Los em
préstitos son gravosos, pero hay necesidad de ellos, y sí alguna vez 
hay urgencia, como dijo el Sr; Martínez dé la Rosa, es en la oca
sión presente. El gobierno procurará por todos los medios posibles 

esvanecer lo que se pueda decir por los hombres de buena fe, lo 
qué puedan decir fds hombres de partido es imposible evitarlo.

Conviene el gobierno con el Sr. Seoane en cuanto ha dicho respec* 
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to de las operaciones militares. La guerra presenta un aspecto fa
vorable; pero ei gobierno, sin embargo, cree qué la adición del señor 
Seoane puede contrariar lo mismo queha manifestado.

Hay necesidad de repuesto de zaparos, de víveres y provisio
nes que se están sumüiistrando, y es muy de temer que tos mismos 
que hacen estos suministros se retrajeran de hacerlos desconfiando 
de su pago si se admite esta adición, y el gobierno sé vería com
prometido si se encontrara privado de estos medios por una espe
ranza mas lejana.

Tampoco hay una justicia exacta en lo que ha dicho él Sr. Seoa
ne respecto de las contratas. Los que las han hecho hail contado 
con Jos recursos del gobierno, y si no tuvieran derecho á contar . 
con el empréstito tampoco le tenían á que se les quitara éstá .ga
rantía. , ,

Abundad gobierno en los mismos principios que S. S. Así es 
que en el art. t? de su proyecto se decía que los productos del em
préstito se destinarían á los gastos de la guerra. La comisión que 
abun,da en las mismas ideas quiso ser mas esplícita, y. dijo: «los 
cuales se destinarán esciusivamente á los gastos de'loá tres ejérci
tos de operaciones y de la armada nacional?’ Presentóla hdiciórt 
el Sr. Seoane y la comisión varió el articuló dicTérflib^ ti Estos se 
destinarán esciusivamente á los gastos del dia y snceiiV'Ós de."la tro
pa qoe opera activamente, cubriéndose loi anteriores con las de
mas rentas del Estado. De modo que eti él proyectó dé gobiét’no, ert' 
el de la comisión y en la enmienda del Sr. Seóáne ha’y úa objeto, un 
fin, que con algunas espresiones no sé Varían, pero pódfá’ etiibará* 
zarse su marcha. . .

El Sr. GISPERT: La comisión ha oido óon el'TnS^dr1 placer, 
como habrá sucedido á todos los diputados, al póbliéó y S todo el 
mundo le sucederá cuando vean el Diatio de nuest^ás' sesiones, la 
verdadera y lisonjera pintura que nos ha hecho un militar tati 
acreditado como ei Sr. Seoane, que tantas veces ha derramado sii‘ 
sangre por la causa déla libertad; la pintura qué nos ha héchOjasI' 
del mal estado y bajas de la infantería enemiga, como de lá ¿pbór- 
dinacion y disciplina actual de nuestro ejército, qué en 'parte 'se hz* . 
bia perdido. S. S. ha espresado de una manera científica, y 'há pro
nunciado un nombre que S. S. no puede dudar qué ha herido agra- 
dabilísamente mi ánimo. Ojalá que S. S. sea tan prbféta éO lo dé- 
mas que ha dicho, como espero podrá serlo con relacíoti cáe la* 
dividuo que ha aprehendido á su lado á ser militar.

Entrando en la cuestión diré que la comisión ha’ abótídadó ert 
las mismas.ideas que S. S. ha manifestado, es decirj circuháéribir eí 
producto del empréstito á nuestras necesidades actüá'l'és, sin qüé cotí 
su producto se subvenga á las necesidades pasádásí Bn'eS’t'é séntidó 
está actualmente redactado el artículo y así lo ha admiridd' él‘go
bierno porque llena los deseos del Srí Seoane y de la' máyór parte 
de los Sres. diputados, y los inconvenientes qué ha tiíánIféfeta'do" ei 
Sr. ministro de Hacienda para admitir la adición dél Sr; Seóanej 
son los mismos que la comisión tiene para no admitirla.'

El Sr. ARTETÁ: Sin gran empeño en que esté artículo sé Voté 
de este ó del otro modo, me he adherido mas á lo qué el SV. Séoa* 
ne propone, porque como S. ,S. mi objeto es que los prod'dctos del 
empréstito se inviertan lo mas económicamente pósiblei pérp antes 
de decir algo acerca de las razones que he tenido para esto debo dar 
las gracias al Sr. Seoane por los términos en que sé há esplicadd 
acerca del buen estado de nuestro ejército, y el malo dé .ribestros 
enemigos. Es muy cierto cuanto ha dicho acerca.de la subordina
ción y disciplina de los nuestros y el desaliento de la facción; domo 
se comprueba con la relación que ha hecho S. S. de cierta áccíon, 
en la cual los facciosos no se atrevieron á defender‘posiciones, que 
por serles muy interesantes, debieron haber defendido. También le 
doy las gracias por ¡a honorífica mención que ha hecho de cierto 
individuo.

Voto por lo menos por el espíritu de la proposición de enmien
da del Sr. Seoane, y aun por los mismos términos en que está con
cedida, con preferencia á otra cualquiera, porque veo que ella tien
de á la mas severa economía en la distribución dél producto de los 
500 millones, que es lo que yo deseo. 

Antes de concluir tengo qué contestar á dos cosas qué.eh su dis
curso ha dicho el Sr. Seoane. Ya manifesté al principio que erá 
cierto y estoy acorde con S. S. respecto del buen espíritu de nuestras 
tropas y el desaliento de los facciosos: pero no estoy confórme con 
lo dicho acerca de la facción de Cabrera. Esta no se halla en tan 
mal estado como S. S. la ha presentado: no tiene tan poca fuerza 
como ha dicho, ni se halla en el abatimiento que todó’S deseamos. ‘

Otra cosa á que creo deber contestar es á lo dicho respecto dé 
Navarra, pues siendo diputado por esta provincia creo hacer una 
aclaración. Ha dicho que la raíz de la guerra, el coraíoh de ella 
está en Navarra. Esto supone que hay eii dicha provincia uh espí
ritu de criminalidad respecto de la lucha presente, qué réalrtieOte 
no hay. Yo voy á vindicar á mi provincia. Es cierto que en ella 
nació la presente guerra, la causa de esto lo es SU situación topo
gráfica: mas si alli se encendió la guerra, no es aquel país el que Id 
fomenta: algunos es verdad han tomado las armas en favor de don 
Carlos, ¿pero cuantos mas son los que han tomado las ármas ert 
contra de ex-infante? Los Ulibarrís, los Gurreas ¿de dónde eran? 
¿de dónde otra porción de valientes militares que han derramado 
so sangre por la causa de la libertad, y cuya enumeración escaso 
por no ser prolijo? Mas de un título tiene esta provincia para go
zar de diferente concepto del que equivocadamente goza. ’

ElEl Sr. SEOANE: Todo cuanto ha dicho el señor preopinante 
acerca dé la provincia de Navarra es muy exa’cto; lo confieso, peíj j fuer¡ 
eso no quita la Verdad á la tinica espresion que dije respéctó de;i(le I 
esa provincia, á saber, que los que han seguido á D. CáHos lo ha. ómo. 
cian tan de corazón, que podían competir bajo este sentido con htii, siH 
mejores tropas del mundo. otecar

Apoyada por el Sr. Olózaga la adicional gobierno y la comisión unas p 
dieron algunas esplicacioues, y en su vista retiró el Sr. Seoane sj El 
adición, y lo mismo sucedió con otras que tenían el mismo objéto.oidos .

La comisión presentó redactado el art. i0 en los siguientestér-ss líqu 
minos: Estos se destinarán esciusivamente á los gastos ocasionado ares;” 

El :

desde l0 de abril ó que en lo sucesivo ocasionaren los ejérceos d jo el 
operaciones y de la armada nacional que opera activampóte, lanifes

Varios señores pidieron la palabra contra esta redacción poje! Lins 
alguparecerles redundante. „

El Sr. BENAVIDES manifestó que la comisión creía que est »dria 
redacción abrazaba enteramente la idea que se había espresado en I El : 

mindiscusión, y que si acaso se notaba en ella alguna redundancia, cote 
mo que el artículo debería pasar á la Comisión de revisión de estilo tan ca 
esta podría redactarlo conservando ó conviniendo con la mism El 1 
idea, y que por consiguiente no debería haber dificultad en apro teso 1c 
barle. " óalar

Puesto á votación, pidió la palabra en contra el Sr. Guillen )ioort¡z 
Roda para hacer algurtak observaciones sobre la redacción que acató " 
ba de darse al ártícülok Varios señores le interrumpen ihaniFestáii I > 

El !

> y d. 
créd

dolé que ya está aprobado; esto da lugar á un ligero debate en meló, ser 
dio de la mayor confusión, y por'último quedó aprobado el refe» 
rido art. i® como la comisión lo habia propuesto líkimáihente. )

Se leyó el art. 3° que decía: e
«Asimismo se autoriza al gobierno para destinar al pago de logi 

। podi । por 
núes 

;o el
intereses y autorización del referido empréstito los productos li añera 
quidos de las minas de Almadén y dé Linares, y la parte que le fue o podl 
re necesaria de las rentas y contribuciones de1 la Península, sus ¡1 tsed se
las adyacentes y ultramarinas. i

" También se leyó una enmienda del Sr. Gómez Acebó á este articuha
Capí 
2 pe 

fédneida á proponer qüe en el caso de qoe no fuere posible realiza iménn 
él empréstito, quedase el gobierno autorizado para obtener Una an on me 
ticipacion sobre las mismas rentas que se proponen para hipóte: ropiar

mái esde aquel.
El Sr. GOMEZ ACEBO; Pido la palabra para apoyar la en o ptle«

tnienda que acaba de leerse, y que he tenido ei honor de presen tai alien t
El Sr. PRESIDENTE; Yo me atrevería á hacer á V. S. un 10 las 

pequeña observación, que es, que esto parece vendré bien al fiigueri 
del proyecto. ■ ia Cor
■' El Sr. GOMEZ ACEBO; En mi opinión en ninguna otra paria de: 
te puede colocarse mejor esta adición que en el art. 3°, ra ’iei

El Sr. PRESlbENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. GOMEZ ACEBO: Señores, esta enmienda és de mi 

iprhp 
ie no '

chísimo interes; es de mas interes y trascendencia de lo que á priaridád 
Ei Smera vista pudiera parecer. Es necesario penetrarse de que los eu 

préstitos son un mal, mal que como nosotros los Verificamos es 10 lo, y 1 
davía mayor, porque tenemos que verificarlos en el estrangero, n rcohst 
nemos que pagar los intereses en cajas estrartgeras, y esto nos camecauc 
sa un daño incalculable, porque esportamos los capitales del paiiír mir 
Y sino, señores, tendamos la vista sobre los empréstitos anteríotiiel ar 
y veamos que ventajas nos han producido; examinemos que camiíeSta 
dades han ingresado en el tesoro español, y compárese con lasáis lo I 
de él ban salido para el estrangero. Desde 1820 se ha contraid! 
tina deuda de mas de 4,000 millones, que en el dia está consolidi s 

hace 
pres

da, y se puede decir que de esta cantidad casi no han llegadoi nrega
hipóc 
des i g
El í

país 400 millones.
El señor RIVAHERRERA (Para una cuestión de drden):EI 

Sr. Acebo ha presentado una adición que vendrá mejor despuetd 
terminada la discusión de los artículos que contiene el proyecti pofecí 
porque no se puede decir que tenga ninguna relación con el g’iljama 
que nos ocupamos. Por lo mismo yo desearía que S. S. tuviese á bi« 
retirarla y presentarla al tiempo que he manifestado.

El Sr. GOMEZ ACEBO; Yo no tengo dificultad en queqoe

Él S
doy r
Se c

de sobre la mesa para que se discuta en el momento que el seño imieri.
preopinante ha indicado. i "’3'-

Se leyó el art. 30 (antes a°) del proyecto, que dice así: «As Art<
mismo se autoriza al gobierno para destinar al pago de los ínter resoh 
ses y amortización del referido empréstito, los productos líquid 
de las minas de Almadén y Linares, y la parte que fdere necesar 

loriz
Se I

de las rentas y contribuciones de la península, sus islas adyacenii os té
ogtfesy ultramarinas.” _ V""'

El Sr. MENDIZABAL: Yo  hubiera deseado que la comisiono y c 
de la misma manera que reformó el artículo anterior, hubiera,f 
formado también este, porque de la manera que está puede se,/“ 

de a 
las c
El 2nesto al mismo gobierno, pues tratándose en el art. 4 0 de

lizar los intereses vencidos, presentes, y acaSo futuros, é hJ'0,ecan'¡te á 
dose ahora todas las rentas de la nación, podrían supon'se Q06 di «rtes < 
la misma manera que la necesidad nos ha obligado ahrd á decrecí¡q„c . 
esa capitalización, podríamos dar mañana otro eje^ 0 semejanie 1SC(jr

El Sr. CARRASCO (D. Rufino). La com¡sir.na accedidocoi a a| < 
docilidad á todas laS enmiendas que podían pro. !r Un b'eny con-

que c

ciliar las opiniones de los Sres. diputados, 
mitirla porque no concibe que objeto se h?

. - dirk
esta no puede ad.ec¡oni

Bor Mendizabal. ¿echo.
" El Sr. MENDIZABAL rectificó/.

proponer el se-iOueg , 
¡biern
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ante 
pe?6i 
' da»

ElSn ministro dé HACIENDA: Aun no he podido entéMer 
tuerza del argumentó del Sr. Mendizabal, porque el artículo di- 

h xí u í?’ 10 que qUlere S; S1? áhiiHitar la hipoteca? Y
ha. ómolá limita? Yu no pidó todas las rentas de España y délas is

a lam, sitio la parte necesaria; ¿Ha imaginado S; S. queyó quiero hi- 
, , , »tecar todas las rentas de la nación? Ese sé * "
ision-inas podría yo incurrir. *seria ün abádtdo en que

ie su
jeto oi

iado a:

en I

;ai

stán i

refe»
o
e 

le lo igi

i fue o

ícul<i

ia an ai
>otet r<

en tai ji

a pn ai 
s era

I paii li 
riorii 
cami!

n):£ 
ueíd

El Sn OLOZAdA propuso que en vez de «los ptdductos lí- 
, üdos de las mmas de Almadén y Linares,” se pusiese «Idá produc- 

•tíns l.quidos de los aÉógues y plomos de las minas de Almadén y Li- 
' aTreSí Z A, admÍHdb dC8de ,üe8d ,a comisión esta enmienda, 
»s d4» el Sn Olóáaga que desearla que el señor ministro de Hacienda 

iamfestase cual podía ser el importe de los productos de las minas 
poe Lmares, pues recordaba que según Un folleto qüe áe fépartió ha- 

i algún tiempo, importaban muy poca cosa, y en tal caso de nadá 
estodna servir al gobierno una hipoteca tan insignificante;

mi ElSr. ministro de HACIENDA eápusó qué los productos dé 
necia minas de Linares cían dé 4 millones de r^ y que en eso se ha- 
stiloian calculado, cón lo cüal se dió por satisfecho el Sr. Olézagi 
nsm El Sr marques dé MONTEVlRGEN. Votados ya por el con- 
pro reso ios dos primeros artículos de esté proyecto , éste Se reduce á 

malar la hipoteca qüe há de servir para el pagó de los Intereses y 
en yonización de este empréstito. Hablando del mal estado de las ren- 
acais y de nuestras grandes necesidades, se dice qde es preciso acudir 
-- crédito; pero, señores, acudir al crédito ¿es acudir á alguna cosa? 
. me,o, señores; solo seria comprometer al gobierno en una medida qué 
-^podna realizar. El estado de nuestros fundos puede suponerse al 

, por 100 mas esto no es exacto, porque no es 20 el valor de i 00 
nuestros fondos sino el valor de 116, porqué estos llevan ccn- 

¡o el 5 por 100 de tres trimestres y Otro que va á Vencer, poé 
3S llanera qué cuando se ha presentado el proyecto, nuestros fotidoá 

podían calcularse a mas dé .Bpór . ooi Este i o por «oodeínte- 
as U iseá se va a separar de su capital primitivo, y á constituir un nue-

3 cap.tal, por manera que nues.ros fundos sobre la rebajá material 
12 por ico tendrán otra rebaja proporcional correspondiente al 
.mentó de cap-tal Soore la masa dé fundos. No habiendo, pues, nin- 
m medió seguro para obtener el empréstito por una opéraciod 
roptamente de crédito es necesario buscar un medio süpletofio; y 
üai es este? Una h.poteca que asegure los medios de pagar, y qué 

a en» pueda ^parecer, y Ninguna, mas á propósito qué fas que pro- 
men el gobietrtó y la comisión! pues las rentas de la isla de Cubá 
» errTKivH v0?8’ PUJUe 00 CStari esP,le5,as á los trastornos da 

alhgderra cv.l, y los productos de las minas de Almadén no son 
ia ^"^^c-on, Sitio un proodetó material dé la tierra, no son 

apaña de aquellas rentas que pueden estar espuéstas á cualquiera al-
nS I6?3 eC°hdmÍC0¿ eso creo que las hipotecas que 

i preponen on las mas a propósito para poder suplir al crédito
■ TL7an8’8 Sin° é0. Volun,ád d¿ pa?ar’ medios de hacerlo y se- 

iridad de que lió Se destruirán estos medios
El Sr. condé d. la, NAVAS: Yo, ,0:0^, ayer el elnprés. 

«, « #, y no me arrepiento de ello, porque lo creo indispeniable en las 
-o,! rco^adma, en qüe nos ehcomramo,. pero quiero tomar ciertas 
s cfeeaueione, para lo sucesivo, y por lo mismo desearla que el se

» «noistro mé diese ülla aclaración, seguro de que tendrá mi vo. 
el arncolo „ es sahskodria. En =1 caso que muga que hacefuso 
esta hipoteca de la mmas de Almadén, Linares jen qué .érmi- 

asi... lo harán, en meial.ee d en efectos? Deseo saber sí el pago ,e há 
,r»l hacer en,regando los proddetos, es decir, el azogue y el plomo á 

! pres.ammas, ó bedelidandose estos renglones por el gobierno y 
adoi negando Sos prodüc.o: en iHnefo. también quisiera saber si en 

.poteto de que se hayan de entregarlos producios de las minas 
designara alguna cañtuad fija»-
El Sr. ministro de HiCIENDA: Él gobierno al designar esta 

,y« potoca, lamas ha pensaoo que sus producios puédíxhrfl,,regarse de 
3°d ra manera que en metáUo. bo'acuc

t raid i

á biet El Sr, co„d6 de MVÁSi En 1,1 cmo «.amos cdnfuMe,, 
doy mi aprobación al a<ícülo. ’

te que Se declaró «te suBcienemenle discutido, y f„e aprobado ton Id 
I .... menda propuesta por S. Olózaga, leyéndose después el 4“(an. 

13 ) que dice asi: r
«As

j mere
Art. 4» Si por razón d=las an,ig6aS job.6 
reaolocones de la, córte, , orig¡nM„ a(gu„a c„,l(és,qü6cda 

íquidi torizado el gobierno para -ansigirla. 
cesar «- ---- "Se leyó en seguida una ennenda HpÍ Sr. .ia. . c . - • d 1 br‘ Olózaga, concebida érios térfntiTosí tibe autoriza ariOb¡prnn n„pa ., . . . ■ , gouierno para qüe disponga de log>g^es de las mmás de Almad.^ modo que juzgue mas produce 
UU»*, a lo, interese „acionaiti P

= admmtetrnc.nn por el gobnno es,ai„ec¡do 'r „ resotaciod 
IA CS OíSftPQ pnfl<í r 1 Fet * « n f c fia A A * uvtvu

acent

era
se'^*das córces constituyentes de 2^ 
^pita "• - ------ — ... , El Sr. OLOZAGA f El artíc’ulJo deToroVe^n^ d ... 
ifecan re ¿ nna resolución de Tas córtes clSM-[uv ’ °y 4 ,.se^e¿ 
9uedlirtes distrntas; Una relativa á ún nelc¡0 na<aan ,Contenia dos 
^re,a,'que debía fenecer, y otra al métodqe a(jmrnisfra ' Unaco“^a* 
Janie,;s córtes reputaban- maá conVenietite.^ / cl°n ñ116 ^que- 
i—a al Sr. ministro de Hacienda, que
' co"‘e dirigía á la primera parte sino tan s^ a| 'J-h"0
• aJ'|acion, y deseoso1 de qüe sé conserven en,a • , a rnin,ls" 
eJ se' oues de aquellas córtes, sin que por eso" norft7_ reSo °7 

’bierno, he redactada el artículo en los téJ ® ' e. arazos al 
’ mos que le presento.

Si he acertado á interpretar la intención de! gobíeínt^ y
la enmienda este y Ja comisión, hada mas tengo qde decif-j 51 Mu file- 
se asi me reservo la palabra. '

El Sr. ministro de HACIEÑDÁ : El gobierno está conformé 
Con la redacción qué presenta él Sr. Olózaga.

^E1 Sr. BENAVIDESi La comisión no tiene inconveniente eH 
adherir a esa redacción mediante lo que acaba de irianifestar él pu* 
ruerno. °
• i cEn^Ste ¿oncePro> puso á votacioti el artícnio préséritadÓ pof 
el Sr. Olózaga en lugar del de la comisión, y fué aprobadU.

Se lejró el art. 4 y ahora ¿° que dice de éste moí¡b:
Art. ¿o «También se le autoriza para babitaliíár los iritéreséá 

de los préstamos estrangeros.”
. DespueS de algunas observaciones que hicieron eh contra Várioá 

diputados á que contestó satisfactpriaménte el Sr. D; Rufido Car
rasco, individuo de la comisión; se suspendió la diácusioh qbédahdd 
con la palabra él Sr. Mendizabal pata coritinhar éu el usó de el Id 
en la sesión de mañana: levantándose ía de este dia á las ciiicd V 
media; J

*

Noticias eslrangeras.
. PORTUGÁL.~Z,z"s6oa 20 de nidráo.

; El gefe de la primera división militar ha espedido la cir» 
cular_siguiente:=«Cuartel general en la Calzada de las Necésida- 
des.^Hallándose restablecido el sosiego piíblicó, y siendo de Id 
mayor importarícia evitar cuánto sea posible cualesquiera insul
tos, disensiones y venganzas, que puedan haberse escitado cotí 
motivo de los acontecimientos que desgraciadamente tuvietoii 
lugar en la capital, recomienda S. E. el señor teniente general 
vizconde de Reguengo; comandante de la primera división mi
litar; á todos los individuos del cuerpo de su mandó, que tensad 
ün comportamiento propio de los briosos militares para sus con
ciudadanos; fraternizando con aquellos, que engañados se des
viaron de su deber; y por lo tanto determina que los señores co-i 
mandantes de los Cuerpos Hagan cumplir, én lá parte que les toca; 
las órdenes que á setiiejantc respecto se han dado.—Lo mismo 
hará constarel señor comandante del cuerpo de 13 guardia mdni- 
tipal á sus sübórdinadós.^/. P. de Meló, gefe del estado mayor;

Cuartel general eñ la Calzada de las Necesidades 16 de mar^ 
zo de 1838.—Orden.—El testimonio, que la guardicion de la cd- 
pital acaba de dar de su disciplina y confianza en las autorida
des, á quiénes debed obedecer, era esperado por el general co
mandante de lá división, que cierto de las cualidades que enno
blecen al Soldado portugués; nó dudó un Solo momento en hacersd 
tespónsáblé ante las córtes y el gobierno del mantenimiento del 
urden publico, si fuese preciso recurrir á la fuerza armada pará 
reprimir movimientos sediciosos. Infelizmente llegó esta necesi
dad! Se agotaron todos los medios de con ciliacion, Como se ob
servó generalmente y en un momento de frenesí, por parte dé 
los revoltdsós, hizo indispensable el último de los sacrificios! Maá 
después de algufids instantes de Confusión fue inmediatamente! 
restablecido el Órdén'; y los pacíficos habitantes de esta ciudad; 
horrorizados de los males que la amenazaban, si la anarquía nd 
fuese sofocada, yolvierori tranquilos á Sus lares, firmemente Con
vencidos de que el ejército portugués és al mismo tiempo la sal- 
vaguardia'de las írtiettadéS públicas, el sostén de la revolución dé 
setiembre, .el apoyo de las prerogativas del trono constitucional 
de nüestl-a idolaífadá' Reina, la señora Doña Maria II.

El general quiéré, pues, que los señores comandantes de los 
cuerpos den las gracias en su nombre, á todos sus subordinados 
por los servicios que prestaron en tan delicada crisis, y por la 
moderaciorí y enérgía que arregló sus pasos, dirigidos por Sus 
nobles gefes. A los señores generales y á los mismos señores 
comandantes de los cuerpos es á quienes el general se complace 
Cn manifestarles que. le sirvió de mdchó su cooperación, y qué 
son merecedores de la consideración de S. M. la Reina, y del 
reconocimiento de" todos los verdaderos amigos del trono y de la 
libertad legal.~El vizconde do Reguengo.

espada .
... Madrid 10 de abril.

. Tenemos una satisfacción indecible con las noticias tanto dé ofi
cio como particulares que sé publican hoy sobre el estado de las 
minas de Almadén. Ya desde que recibimos la carta de Córdoba pu
blicada en el número de ayeí, comenzamos á creer que ningún da
ño había hecho la facción en las minas cuando nada se nos decía 
én ella sobré este particular; pero mas circunspectos que otros pe
riodistas, con color ó descoloridos, nos abstuvimos de hablar sobre 
la materia hasta no adquirir noticia cierta de los hechos, por lo mis-
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mo que era materia delicada y de gravísima trascendencia en la oca
sión presente. Estos periódicos, funestos agoreros del mal , se ve
rán ahora obrig-duy á confesar, aunque con Vergüenza que fueron 
precipitados en sus pronósticos é imprudentes en sus discursos, bien 
los hicieran con la intención de desacreditar al Gobierno, bien con 
la de acreditarse á sí mismos de previsores ó reguladores.

Desde luego debió parecer exagerada e inconveniente la manea
ra altisonante con que se anunció por primera vez en ün poriódi- 
co de esta capital la entrada de Basilio en Almadén, y la presunta 
destrucción de las minas. A la hora en que se anunciaba eti dicho 
periódico aquel revés militar de tanta trascendencia , y en que la 
acalorada imaginación del articulista no veía sino destrozos y rui
na en las fábricas y en las minas, se hallaban estas precisamente 
inta.tas y aun libres de la facción. ¿Qué objeto, preguntamos, pue
de tener el anticipar noticias adversas, y en momentos tan críticos 
como el en que esta se anticipó sin fundamento alguno? En los pe
riódicos de oposición manifiesta y sistemática, ya alcanzamos cual 
pueda ser; mas en los que se precian de imparciales, la prudencia 
exige que solo hablen con datos ciertos y bien averiguados.

Tiempo hay cuando se procede de buena fe para pedir respon
sabilidades contra quien las merezcas si a pretesto de un celo impa
ciente se suponen desastres no sucedidos, aunque posibles, ni gana
rá con ello la causa pública, ni el crédito del escritor. Mas lo prin
cipal en este asunto es que las minas están sin lesión alguna, por lo 
cual felicitamos á fuer de buenos patriotas al gobierno de S. M. y á 
la nación entera.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 29 PARA ÉL JÓ DB ABRIL. *

Capitanía general de las Islas Baleares.—El Escmo. Sr. capí* 
tan general de Castilla la Nueva en 24 de marzo último me di

ce lo que copio. .
ccEscino. Sr.=El subsecretario del despacho de la guerra con 

fecha 20 del actual me dice lo siguiente.—Escmo. Sr.=El Sr. se
cretario interino del despacho de la Guerra dice al secretario del 
Tribunal especial de Guerra y Marina lo que sigue.—S. M. la 
Reina gobernadora de acuerdo con el dictamen del tribunal espe
cial de^Guerra y Marina se ha servido aprobar la sentencia pro
nunciada por el consejo de Guerra de oficiales generales celebrado^ 
en esta plaza el 26 de setiembre próximo pasado en la causa forma
da al teniente Coronel D. Baltasar Cerrillo comandante de armas 
que fue de Requena, en averiguación de su conducta militar én 25 
de abril del mismo año; y S. M. manda que con arreglo á orde
nanza s? haga pública su inocencia en la orden general de los ejer- 
citos.=De Real órdon lo digo á V. S. para conocimiento del Tri
bunal y que con esta misma fecha se hace la comunicación al capi
tán general de esta Provincia con remisión de la causa.=Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de marzo de 1838.—Manuel 
de Cañas.—De la misma Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos convenientes con devolución de la causa. 
=Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para los efectos pre

venidos en la misma.”
. Lo que comunico á V. S. para su gobierno y demas fines es- 
presados.=Dios guarde á V. S. muchos anos. Palma 18 de abril 
de 1838.—Pedro Villacampa.=Sr. Gobernador militar de esta

plaza. . , . .
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio

nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll.
-----0=20----- .

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
En ella se hallan de venta:
El Nigromántico mejicano, por Pusalgas: 2 tomos en 16?, 

rústica con 4 láminas finas d 20 rs. vn.
Nuestra Señora de Paris , por Fictor Hugo , y traducido al 

castellano de la 8? edición francesa por D. Eugenio de Ochoa^ 
3 tomos , pasta , con láminas.

Han de Islandia por el mismo autor y traducida de la 4? 
edición francesa por el mismo traductor: 2. tomos en pasta.

Nuevo devocionario del cristiano por Santocildes. 16? pas
ta, á 16 rs. vn.

o

OBSERVACIONES
BAROMÉTRICAS. ITERM0MÉTR1CAS. I h ig r o mé- 1 a t mo sf é-

DIAS Mañai!::
Pulg. 1

M. dia.
Pulg. 1.

Tarde. 1
Pulg. /.|

Mafi.
Grad.

M.dia 
Grad.

Tarde 1 
Gríjrf.]

TRICAS. | RICAS.

2 1 2711 271 if 271 d'
75 ioi qilSeco...... Revuelt.

22 2 7104 27 27 6Í
271 if

8 I 1 10 Húmedo Lluvioso

2 3 27 2 7 9s 10 11 10 Seco...... Revuelt.

24 271 27 9$ 27 9^ 8 9 9 Húmedo Tempes!

25 27 2710^ 27114 8$ 11 94 Seco....... Claro.

26 27114 271 2711* 8^ 14 Húmedo Claro.

27 2711! ^7" 2710-; 14 ioj Húmedo Claro.

INDICE de los reales decretos, órdenes y circulares del .gobier- Sale

N? P?

xb

Ni

no, insertas en este periódico durante este mes.

Alojamientos: do se exima de ellos á mas personas qiK 
á los militares y empleados que sigan el ejercito1, y a 
las mugeres de estos s o Iq en casos ordHÍarios-. -

Anticipo de 200 millones y coiílribucion estraordinaria 
de .guerra: se suspenda la exacción de las ^cuotas asig
nadas á los -súbditos franceses d ingleses establecidos 

en Espada. . . "
Empleados separados cuando las ‘escisiones de 18.35 y 

1836: sobre abono de stteldo.
Escuela normal de instmccion primaria: sobre la pronta 

recaudación y depósito de un semestre de la pensión 
que debe pagarse para íos dos alumnos qüe cada pro
vincia envía á dicha escuela normal de la corte. .

Jóvenes que vivan en país ocupado por los facciosos, o 
próximo á serlo: sobre su traslación á punto seguro. » 

Montes nacionales: resoluciones relativas á averiguar don

de existen y de que calidad son. 1
Nombramieiítost al general Luiré ministre déla Guerra 

por dimisión del Sr. ‘‘Cabratalá.

«3

a

23

8 2

3
24cz: de Varios senadores. ■ . ‘

Prisioneros (condUcíon de): requisitos qué M'e deben olvi
darse al presentarse las cuentas-. '•

Pinturas, esculturas y demas obgetos artísticos de los 
conventos suprimidos: se recuerda el cumplimiento de 
la circular relativa á la recolección, clasificación y des

tino de aquellas.
los gefes políticos formen el presupuesto de los gastos 

necesarios para reulinar dicha recolección etc. * 
Propios (tincas de): se declaran nulos los arriendos que 

hagan las autoridades rebeldes. ‘
Quintas de 100000 y $0000 hombres: sobré que se com

pleten dentro de ocho dias los cupos por parle de los 
pueblos que los deben, prócedeules de dichos reémpláidós. 

Saludos: en los fuertes artillados de háestroS puertos don
de se tremole el pabellón nacional, á la entrada de los 
buques de guerra esCrangeros, se conteste tiro por tiro 
á los saludos que estos hagan. , , •

Suministros (liquidaciones de)- reglas para facilitar los

a i ustét-. . •
(certificaciones de): no siendo todavía documentos for
males para su admisión en tesorería en pago de contri
buciones, si'vftn no obstante á sus poseedores pura no ser 
molestados con apremios por igual cantidad de sus
débitos. ‘

1
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INDICE de las circulares y demas disposiciones de las autorid do de 
des y corporaciones de la provincia, publicadas en estepericrem
dico en todo el mes que espira. ,

Alistamiento: se anuncia el día en que se da principio
. • 15

. 18
á su formación.

Alumbrado: aDiso d los contribuyentes morosos. , 
Billetes del tesoro y pagares del anticipo? no se admiti

rán en tesorería, sin que lleven una iota firmada por 
el contribuyente y espresiva del adeido que satisface.

Censos que se prestan á conventos é injüisiciont aviso d
los retardados en su pago. •

Calles (recomposición de): se anuncíala subasta para la

de san Jaime. •
Defunciones (partidas de): se avisa 4 recibo de algunas 

pertenecientes á soldados de Ultramar. .
Jornal vecinal para la recomposicioi de caminos: real or

den que impone la obligación d hacerle ó redimirle.
Milicia nacional (contribución deyaviso á los retardados

en su pago. , •
Maestros de primeras letras (jue-es examinadores de): so

bre pago de derechos de exá’ien. , , .
Quinta de 40000 hombres: se anuncia el día del sorteo

de quebrados en la DiputdnQn- . 
reparto del cupo que hateado á la provincia, hecho

por la Diputación. . •
Subastas: de una casa y h^rt» que pertenecían á las re

ligiosas de Sta. Magdi;ena‘ .
i±: de son Touet. •

de las Canas y Carnea ^üiZay . 
del huerto llamado ane Comisaria, de varias casas 

y de son Puigxet p feneciente á son SigaJa. .
de varias casas. • 

-• délos predios Sr Momea y Sta. Clara (Menorca). 
— de una cusa, poel tribunal de rentas. . 
Suscripción patrie^: se abre en lu municipalidad para 

el socorro de Mafias de los nacionales de Reus 
muertos en aA™ d= .

FEL1P'GUASP ed it o r .—impr en t a  n a c io n a l .
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